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1. OBJETO 

El objeto del presente procedimiento es establecer la sistemática para dar a conocer la 
Escuela Universitaria Politécnica de Teruel a los diferentes estamentos sociales que 
forman la ciudad de Teruel y su provincia, sin excluir otras localidades proporcionando 
procesos permanentes de interacción e integración con dichos estamentos, con el fin de 
potenciar su presencia en la vida social y cultural de la provincia. 

2. ALCANCE 

Este procedimiento será de aplicación para las actividades desarrolladas en la EUPT 
susceptibles de comunicación y difusión. 

3. NORMATIVA 
• Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban 

los Estatutos de la Universidad (BOA número 8, de 19 de enero). Capitulo I. 
 

4. DEFINICIONES 
• Proyección Social: Propiciar y establecer procesos permanentes de interacción e 

integración con agentes y sectores sociales e institucionales, con el fin de 
manifestar su presencia en la vida social y cultural del entorno, en pro de 
contribuir a la comprensión y solución de sus principales problemas. 

• Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el presente documento 
se entenderán referidas también a su correspondiente femenino. 
 

5. RESPONSABLES 
• Subdirector con competencias en Proyección Social. 
• Dirección del Centro. 

 
6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

En el Proceso de Proyección Social podemos diferenciar claramente tres partes: 

A) Comisión para Proyección Social: La EUPT ha creado una Comisión para 
Proyección Social en los que están representados los distintos grupos que la 
componen (representantes PAS, PDI, alumnos y Dirección). La Directora nombra 
un Subdirector con competencias o adjunto para Proyección Social que se 
integra en la Comisión de Proyección Social. 
Esta comisión se recopilan ideas y sugerencias hechas por los propios miembros, 
Junta de Centro, Equipo Directivo y Delegación de alumnos. Aportaciones 
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especiales son las obtenidas en reuniones de dirección con diferentes sectores 
de la sociedad, y la experiencia que van adquiriendo las personas de la EUPT.  
La Comisión organiza o participa en algunas actividades, para la divulgación o 
difusión del conocimiento, como son: 

• Ágora. 
• Expertia de la Universidad en la que participa la EUPT. 
• Semana de la Ingeniería en Aragón. 
• Actividades celebración patrón del centro (San Pepe). 
• Día de la mujer en la Ciencia. 

 
B) Promoción de la EUPT entre los estudiantes pre-universitarios 

Es labor del Subdirector con competencias o Adjunto para Proyección Social, con la 
ayuda de la Dirección del Centro, la promoción de la EUPT entre los estudiantes pre-
universitarios. Para esta promoción se realizan algunas actividades como visitas a/de 
institutos y centros de FP, jornadas de puertas abiertas, etc. 

C) Dirección 

La Dirección del centro establece acuerdos de colaboración con organizaciones e 
instituciones, habiéndose incrementado notablemente su número en los últimos 
años. 

Además, la creciente influencia que tienen las redes sociales entre los jóvenes ha 
hecho que la Dirección del centro apueste por ellas y cree, a través de la figura del 
Community Manager, dos perfiles en Twitter e Instagram, un canal de Youtube y la 
edición de un Boletín informativo que se difunde a través de e-mail y a través de la 
web de la EUPT donde se divulgan las noticias más importantes del centro.  Todo 
este proceso se cita en el procedimiento de comunicación interna y externa PRAPT-
005. 

7. DIAGRAMA DE FLUJO  
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TRES NIVELES DE 
APORTACIÓN

COMISIÓN PROYECCIÓN SOCIAL

RECOGIDA DE IDEAS

Experiencia

Ágora

Junta de Centro

Equipo Directivo

Delegación de estudiantes

Acuerdos de colaboración

PROMOCIÓN DE LA EUPT
Entre estudiantes Pre-Universitarios Responsable

Visita a Institutos Jornada Puertas 
abiertas

Feria Juventud 
Activa Etc

DIRECCIÓN

Firma de acuerdos 
de colaboración con

Canales de 
Comunicación

Instituciones Organizaciones

Otros

Asociaciones 
empresariales/Empresas

Colegios profesionales

Subdirector/Adjunto  
Dirección

Definición de acciones
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8. SEGUIMIENTO 

El seguimiento de este procedimiento se puede realizar consultando los siguientes 
indicadores: 

- Número de visitas a/de institutos. 
- Número de eventos organizados por el centro con participación de agentes externos. 
- Número de noticias en prensa. 

 
9. REGISTRO Y ARCHIVO 

Toda la documentación generada será archivada en formato digital en el repositorio 
definido para tal fin. 


